RES. 1535/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº2019-17-1-0002796, Ent. N° 2204/19)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia Nacional de Vivienda relacionadas con la Licitación Abreviada Ampliada N° 01/2019 para la contratación de una empresa proveedora de servicios contables, fideicomisos y carteras administradas;
RESULTANDO: 1) que habiéndose realizado las publicaciones de precepto en debida forma, con fecha 01.04.19 se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron dos empresas: STAVROS MOYAL Y ASOCIADOS S.R.L y MENDIBURU BATTISTESSA, Nelson y otros Sociedad Civil (CPA FERRERE), presentando cada una sobres correspondientes a la propuesta técnica, y a la propuesta económica, separadamente conforme exige el Pliego. 
2) que la empresa STAVROS MOYAL y ASOCIADOS presentó su propuesta técnica en dos tomos, uno de los cuales fue entregado en carácter confidencial, conteniendo el desarrollo de la Metodología y Plan de Trabajo propuestos por la empresa, la experiencia en los últimos 15 años, y el curriculum vitae de cada integrante del equipo de trabajo;
3) que según surge del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de Acta N° 2 fecha 11.04.2019, se concluyó que ambos oferentes cumplen con los requisitos de admisibilidad previstos en el Pliego, quedando habilitados para ser evaluados en sus propuestas técnicas;	
4) que según Acta N° 3 de la Comisión Asesora, de fecha 16.05.2019, se evaluaron las ofertas técnicas conforme los criterios de evaluación previstos en el artículo 14 del Pliego, en sus diversos numerales y literales, resultando en la siguiente calificación final del factor técnico: STAVROS MOYAL y ASOCIADOS: 70 puntos; CPA FERRERE: 57,93 puntos. Habiendo alcanzado ambas empresas el puntaje mínimo exigido en la etapa técnica (70% del puntaje máximo correspondiente a ésta etapa), ambos oferentes quedan habilitados para ser evaluados en sus ofertas económicas; 
5) que según Acta N° 4 de la Comisión Asesora, de fecha 23.05.2019, se evaluaron las ofertas económicas conforme los criterios de evaluación previstos en el artículo 14.2.2 del Pliego, resultando en la siguiente calificación final del factor económico: STAVROS MOYAL y ASOCIADOS: 30 puntos; CPA FERRERE: 26,57 puntos. Sumados los puntajes correspondientes a la etapa técnica y a la etapa económica, se obtuvieron los siguientes puntajes totales: STAVROS MOYAL y ASOCIADOS: 100 puntos; CPA FERRERE: 84,50 puntos. En consecuencia, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar la Licitación de referencia a la empresa STAVROS MOYAL y ASOCIADOS por el importe anual de $ 16.104.000;
6) que se otorgó vista de las actuaciones conforme el artículo 67 del TOCAF, sin que las oferentes formularan observaciones;
7) que el Directorio de la ANV, por Resolución           N° 0243/19, de fecha 05.06.2019, resolvió adjudicar la Licitación referida a la empresa STAVROS MOYAL y ASOCIADOS, siguiendo la sugerencia de la Comisión Asesora, por un importe anual de $ 16.104.000 IVA incluido, por un plazo de un año, con opción de renovación por períodos iguales hasta un máximo de tres años (plazo original más dos prórrogas);
8) que no consta información de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ha desarrollado conforme lo establecido en los artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que la información referida en el Resultando 2) de la presente, no puede ser entregada en carácter confidencial ni calificarse en tal sentido, pues constituyen elementos sustanciales de la oferta y que son objeto de evaluación conforme lo establecido en el Pliego Particular, no ingresando dentro de las causales de confidencialidad previstas en el artículo 10 de la Ley 18.381, y su calificación como confidencial contraviene el artículo 65 inciso 11 del TOCAF, ya que conforme dicho artículo, dicha información nunca puede ser confidencial; 
3) que, no obstante, la Administración evaluó ambas ofertas, aplicando los criterios de evaluación establecidos en el pliego de condiciones y no se pronunció sobre la naturaleza de la información entregada por la adjudicataria. Además, el expediente se puso de manifiesto, sin que la otra oferente hubiera presentado objeciones; 
4) que conforme el artículo 13 literal D) de la Ordenanza N° 27 de fecha 27.05.58, deberá agregarse en el expediente informe de disponibilidad presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en la Agencia Nacional de Vivienda la intervención del gasto de $ 16.104.000 impuestos incluidos, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º de Ley 18.244;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando N° 4); 
3) Dar cuenta a la Unidad de Acceso a la Información Pública en mérito a lo expresado en el Considerando 2); y
4) Devolver los antecedentes.
CLC
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CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “A mi juicio la Administración debió rechazar “in limite” la oferta presentada por la ahora adjudicataria, en tanto la misma rotulaba como reservado o confidencial aspectos de la oferta que de ninguna manera pueden ser rotulados de tal forma. Se violaron en forma ilevantable principios básicos de la administración como el de la transparencia, esencial e ineludible en toda licitación.”


CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. DARWIN MACHADO: “Discorde, por estimar que corresponde observar el gasto en mérito a que elementos sustanciales de la oferta, como son la información referente a la experiencia de la empresa en los últimos quince años y el currículum vitae de los integrantes del equipo de trabajo, fueron presentados con carácter de confidenciales (Resultando 2), lo cual contraviene lo previsto por el inciso 11 del artículo 65 del TOCAF.”



        


